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Oscar Eduardo González Uria , 
NOTARIO DEGIMA | 

ODER Av, República de Panama 6596 - Barranco - Lima Perú 
PODE Telefónos: 241-9480 / 445 03) (449-3437 Nextel 319-3374 
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ALVARO ZÚÑIGA . BENAVIDES, con Documento.-Nacional de 
AN 29313687 con domicilio en Av. Javier Prado Oeste N” 1858, 
e San Isidro, provincia y departamento de Lima, República del 

quando por derecho propio y en representación de FUXION ] 
CH S.A.C. (antes PROLIFE BIOTECH S.A.C.), en mi calidad de | 
General de dicha Sociedad, según consta inscrito en la Partida 

nica N* 11875648 del Registro de Personas Jurídicas de los 

Públicos de Lima, por este instrumento otorga PODER i 
¡AL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de. 
ARLOS 'ALBERTO HARO PINO, identificado con Cédula de 

entidad N” 1706680178, para que en nombre y representación de ambos, di 

jerza- las siguientes facultades: (a) nos represente en las Juntas 

“Generales de Accionistas que celebre PROLIFECUADOR S.A., con todas 
“las facultades inherentes a la calidad de accionista; y (b) conteste 

“demandas y cumpla con las obligaciones contraídas en calidad de 

ecionistas de PROLIFECUADOR S.A., de acuerdo a lo dispuesto en el 1 

ículo 6” de la Ley de Compañías de Ecuador. El Apoderado podrá 
también certificar la estructura accionariada de PROLIFEECUADOR S.A. pr 

- Que por Junta General de Accionistas de fecha 08 de Mayo de 2014 
PROLIFE BIOTECH S.A.C. aprobó el cambio de denominación social a | 
-FUXION BIOTECH S.A.C. y la modificación parcial del Estatuto (Art. 1?), lo | 
.que consta inscrito en el Asiento B00003 de la Partida Electrónica No. 
18/5648 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, es una sociedad l 

organizada y existente bajo la Ley General de Sociedades, con domicilio en ql 
¿Javier Prado Oeste N” 1856, distrito de San Isidro, provincia y | 

partamento de Lima, República del Perú, 
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oy fimadoerTa ciudacrde Lima, a los 26 días del mes de Octubre de 

| Alvaro Zúñiga Benavides 
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5, en / at SEDE CENTRÁL +1 pS 2 col [the "o Ya 
E Moa LIMA o A 

7. por /by MINISTERIO DERE 

8. bajo el número / N* MRE92130 

3, Setofimbre 1 Sealistamp : 

    

, [Convention de la Haye du 5 octobre 1961. 

1.País/ Country REPÚBLICA DEL PERU 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / hías been signed by MARIO CESAR 
ROMERO VALDIVIESO 

3, quién actua en calidad de E acting in. nihe capafity, of DECANO 
4. y está revestido. del seilo' Lámbre:de ALA / stamp 

of COLEGIÓ DE NOTARIOS DE El E CIMAS 

    

     

    

   
     

      
    

  

    

    
     

      

  

CERTIFICACION DE FIRMAS | 
CERTIFICO: QUE LAS DOS FIRMAS QUE FIGURAN AL ANVERSO COUTO ADO! 

(A) MIGUEL ALVARO ZUNIGA BENAVIDES, IDENTIFICADO CON DOCU a 
NACIONAL DE IDENTIDAD N0% 29313687, QUIEN MANIFIESTA PROCED 
REPRESENTACION DE FUXION BIOTECH S.A.C., SOCIEDAD INSCRITA EN 
PARTIDA-REGISTRAL- NUMERO "11875648 DEL REGISTRO DE PERSONA JURIOY 
DE LIMA. 

(B) MIGUEL ALVARO ZUÑIGA BENAVIDES, IDENTIFICADO CON DOCUME 
NACIONAL DE IDENTIDAD NO 29313687. 

CONFORME AL ARTICULO 108% DEL DECRETO LEGISLATIVO N* 1049 EL NOTAR 
ASUME RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

10 

LIMA, A LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE o En 
(2015) .. Az 

  

  

Oscar Eduarbo 
NOTARIO DE LIMA 

£L COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CER] 
Que la firma y sellos que anteceden en ex 

e al (ia) Notario(aj nde DN 

(Oscar E (Oc Pf 
URRACA A AAA ensacanere esk senos 

Comprobante N' 63 3/ fea 1 00 

Certifica la firma SS otariofa) más no Leon 

     
   

Mario César Romero Valdivi 
DECANO 

APOT ILLE 

AAA, 

Ceitcasó l ST Corinad». o 
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Miranda Fuentes Carlos Humberto o 
Dirscción Ganaral da Orillas Mao:
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Ags 
de Relaciones Exteriores H 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 418/2015 

    
  

iscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
iudad de LIMA, PERU, certifica que la firma de CARLOS HUMBERTO MIRANDA FUENTES, 
ONARIO DE DIRECCION GENERAL DE POLITICA CONSULAR, MINISTERIO DE RELACIONES 

ERIORES DEL PERU que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros 
e Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en 
dador, 

| SANDRO CELI ORMAZÑS 2... y | 
MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES-CONSULARES | 

A sular 11158 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO o : , o Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 50,00 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mi LEG<<1>> <sLIMA>> <<A-809238>> gq - 2— foja(s) útiles. Quito, a | ” 2 NOV 2005 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 7 

- "LIMA, 2 de Noviembre del 2015 
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¡'ARÍA Dra. Ana Julia Sokíg ARA vedOTARÍA 
: PRIMERA NOTARIA DÉCIMA 
ON QUITO PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 

  

RITURA NO. 2015-17-01-11-P04482 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor 

lton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

il seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décimo Primera de este canión a mi cargo, los documentos 

relativos al PODER ESPECIAL otorgado por el señor Miguel 

Álvaro Zúñiga Benavides en representación de la COMPAÑÍA 

- FUXION BIOTECH S.A.C. en favor de don Carlos Alberto Haro 

Pino que antecede.- Quito, a doce de noviembre del dos mil 

quince.- r.h. 
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SOLÍS CHÁVEZ 

RIMERA DE QUITO $ > : y 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA. 

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

PODER ESPECIAL, otorgado por: COMPAÑÍA FUXION 

BIOTECH S.A.C., a favor de: CARLOS ALBERTO HARO 

PINO. Firmada y sellada en Quito, a dieciséis de febrero del año 

dos mil diecisiete. 

y 
D TÁ SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA PÉCIMA PRIMEÑADE QUITO 
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